
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Art. 1: Sustitúyase el artículo 112 del Código de Tránsito Municipal (Ordenanza
33/04), por el siguiente texto:
                                               “En materia de recursos regirán las disposiciones
establecidas en la Ordenanza 101/03 y sus modificatorias”.

Art. 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal.
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